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ACTA

Sorteo para el ingreso democrático e igualitario

Concurso N 206: Técnico Administrativo

UFGR - Área de Atención Inicial y de Investigación y Litigio de Casos
Complejos

I. A los veintiún días del mes de noviembre de dos mil vemticuatro, en la oficina

de "Ingreso Democrático" de la Procuración General de la Nación, sita en Av.

de Mayo 760, 3° piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia del sorteo

realizado con el objeto de cubrir una vacante del agrupamiento Técnico

Admínistcaúvo, correspondiente a la UFGR - Área de Atención Inicial y de

Investigación y Litigio de Casos Complejos. A tal fin se encuentra ante mí el

siguiente agente del Ministerio Público Fiscal: Pablo Montes de Oca, Oficial.

II. El artículo 51 del Reglamento para el Ingreso Democrático e IguaUtario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: UA.l momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el/la

titular de la dependencia podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del/de la

postulante de acuerdo con las necesidades funcionales propias de la dependencia j conforme a

las categorías preestablecidas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

La autoridad de a-blicadón enviará a sorteo de la Ijotsría Naaona/S.E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en el perfil requerido^ determinará la cantidad de postulantes que

serán desinsaculados J as — con un tope de die-^ (10) titulares y (10) suplentes —.

Si por alguna ra^on no resultara factible la realización del sorteo por intermedio de la Ijotería

Nacional S.E., éste se efectuará con carácter público y ante actuario y I o escribano en la sede

de la ProcuraciÓn General de la Nación

III. Atento a que Lotería Nacional S.E. informó que no resultaba facúble brindar

el servicio de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, la aurora

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de julio

del 2017, que los sorteos para la cobertura de vacantes sean realizados por la

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Procuración General de

la Nación.

Por este motivo, la autoridad de aplicación implementó un sistema mformático

desarrollado por la Dirección General de Desarrollo Oíganizacional y Nuevas

Tecnologías con el aval de la Dirección de Seguridad ínfotmática que permite

resguardar los principios de objetividad y tcas^arencia de los datos de los sorteos

/
de vacantes o cupo, mediante un código hjish^ validando la integridad ¿e los

mismos. II I / ¡/\



IV. La lista deSnitiva de postulantes del concurso N 206, según el perfil

solicitado (filtro por domicilio en la ciudad de General Roca) está integrada por

174 concursantes. A partir de ella se sortean veinte (20) números de

identificación (ID), los primeros diez (10) en calidad de titulares y los diez (10)

siguientes de suplentes. El detalle del sorteo se exhibe en un documento PDF

identificado con el ? de ID: 2252 que se acpí^ipaña y forma parte de k presente.

Se da por concluido el actc^ firmando los ^reáentes de conformidad.
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E° de ID: 2252

Tipos Vacante

Complejos
UFGR - Área de Atención iniciai y de Investigación y Litigio de Casos

#24111 - Tercer sorteo

^-11-21 10:55:13

:erf!l: Sin perfil

Sn r^Wí^Ífssí'•W&'

289423,289430,289451,289463,289467, 289496,

289735,
289933,
290384,
290630,
290961.
291228,
291487,
291582,

292212,
292416,
292518,

289636,289642,289660,289665,
289770,289775,289779,289804,
290028,290066,290082,290168.
290453,290455,290470,290476,
290632,290639,290695,290735,
290963,290989,291079,291097,
291260,291292,291337, 291338,
291495,291496,291497, 291502,
291585,291619,291624,291691,
291814,291826,291831, 291895,
291950,291956,291982,291987,
292096,292101,292103,292105,
292240,292268,292292,292297.
292427,292442,292450, 292484,
292533,292550,292557, 292569.

289675,
289827,
290242,
290480,

291353,
291535,
291703,

289513,289541,28Í
289717,289721,28;
289844,289853,289855,
290292,290293,290301,
290504,290505,290526,
290825,290852,290862,
291119,291150,291184,
291360,291363,291387,
291538,291563,291573,
291735,291780,291786,

289551,
289729,
289889,

291579,
291793,

292Q52,
29;
29^320,
29£49¿,
29^58.5,

292375,
292506,
292595

292023,
292192.
292389,
292509,

289577,
289734,
289905.
290310,
290583,
290942,
291217,
291485,
291581,
291797,
291933.
292034,
292207,

292517,
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Fecha de creación en sistema:
2024-11-21 10:57:29
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